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2 DÍAS DE PUENTES
A  elegir entre los designados por la COMISE

 VACACIONES:
Un mes natural ó 22 días hábiles.

Ÿ :  1  día hábil.

  2  días hábiles.

  3  días hábiles.

Días adicionales por antigüedad: 
15 años de servicio

Ÿ 20 años de servicio:

Ÿ 25 años de servicio:

Ÿ 30 años de servicio:  4  días hábiles.
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El disfrute de cada uno de esos días se hará efectivo a 
partir del año natural siguiente al cumplimiento de la 
antigüedad referida. A stos días podrán 
adicionarse a  las vacaciones anuales, por tanto, como 
días de vacaciones se pueden tener hasta 26 días hábiles, 
si se cumple con el requisito de la antigüedad, o bien 
tomarlos como días de libre disposición.
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OCTUBRE  NOVIEMBRE DICIEMBRE

  

ENERO FEBRERO  MARZO

 ABRIL MAYO  JUNIO

JULIO AGOSTO  SEPTIEMBRE

PUENTES EXCLUYENTES
5 y 9 de Enero, 16 y 20 de Marzo, 4 y 9 de Abril, 

11 y 15 de Octubre, 8 y 12 de Noviembre, 
7 y 10 de Diciembre, 21 y 26 de Diciembre

PUENTES
2 de Enero, 30 de Abril, 14 de Mayo,  
2 de Noviembre y 28 de Diciembre.

Tenemos 8 días por Acuerdo-Convenio, pero este año al caer 
una fiesta en sábado se compensa.
Además, seguimos teniendo los que nos reconoce el EBEP, 
Art.48.2.
Ÿ  6 trienios cumplidos (2 días adicionales).
Ÿ  8 trienios cumplidos (3 días adicionales).
Ÿ  9 trienios cumplidos (4 días adicionales).
Ÿ  Y así sucesivamente, (ya que aquí no hay límite de días 
mientras se sigan cumpliendo trienios ).
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